
 
 

FORMATO: ACTA 
 
 

PROCESO: GESTION DOCUMENTAL 

Versión: 5.0 

Fecha: 15/02/2021 

Código: GDC-F-01 

 
 

Página 1 de 2  

ACTA No.  
 
DATOS GENERALES  
 

FECHA: 06 de agosto de 2021 

HORA: 11:00 A.M. 

LUGAR: Reunión virtual - Teams 

ASISTENTES: Carlos Osorio – Municipio de La Virginia 
Iván Darío Suescún Quiñones - SP - VASB - MVCT 

  
ORDEN DEL DIA: Reunión de revisión documental y asistencia técnica con 

respecto al proyecto CONSTRUCCIÓN PRIMERA ETAPA DE 
REDES MATRICES Y TANQUE DE ALMACENAMIENTO PARA EL 
ABASTECIMIENTO DE AGUAS A LAS ZONAS DE EXPANSIÓN Y 
AL SECTOR DE LA VARIANTE, MUNICIPIO DE LA VIRGINIA - 
RISARALDA 

 
1. Saludo 
2. Desarrollo  

 
DESARROLLO: 

1. Saludo: El día de hoy 06 de agosto de 2021 a partir de las 11:00 A.M. 
se realiza esta reunión para verificar el estado del proyecto CONSTRUCCIÓN 
PRIMERA ETAPA DE REDES MATRICES Y TANQUE DE ALMACENAMIENTO 
PARA EL ABASTECIMIENTO DE AGUAS A LAS ZONAS DE EXPANSIÓN Y AL 
SECTOR DE LA VARIANTE, MUNICIPIO DE LA VIRGINIA, en cumplimiento de 
los lineamientos y diferentes etapas de evaluación, definidos en la Resolución 
0661 de 2019. 
  
Una vez comprobada la conexión de los participantes, el ingeniero Suescún 
saluda a los participantes y se da inicio a la reunión.  

 
2. Desarrollo: Esta reunión se programó con el fin de verificar el estado 

de formulación del proyecto “CONSTRUCCIÓN PRIMERA ETAPA DE REDES 
MATRICES Y TANQUE DE ALMACENAMIENTO PARA EL ABASTECIMIENTO 
DE AGUAS A LAS ZONAS DE EXPANSIÓN Y AL SECTOR DE LA VARIANTE, 
MUNICIPIO DE LA VIRGINIA, dentro del proceso de revisión documental 
preliminar definido en la Resolución 0661 del 2019; para lo cual desde  La Virginia  
realizan la presentación del proyecto definiendo el alcance e impacto de este; de 
igual manera se revisan los diferentes productos radicados ante el ministerio, en 
interacción directa con el profesional encargado de la revisión documental 
preliminar. 
 
El ingeniero Suescún hace precisión sobre la normatividad que regula la 
presentación de proyectos ante el ministerio (0661 de 2019, 0330 de 2017, NSR-
10, etc.) y hace énfasis en los seis componentes que constituyen la correcta 
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formulación según la Resolución 0661 de 2019(Documental, Institucional, técnico, 
financiero, ambiental y predial). 
 
A continuación, el ingeniero Suescún expone los aspectos a tener en cuenta y que 
deben estar subsanados o incluidos en el proyecto, dentro los cuales se reiteran 
los que ya se habían socializado y que corresponde a lo siguiente: 

 

• Componente documental y legal:  

o Deben adjuntar la carta de presentación en el formato que corresponde, 

según lo definido en el Formato No. 1 de la Resolución 0661 de 2019. 

o Deben adjuntar todas las certificaciones a que hace referencia el 

numeral 2.2 de la Resolución 0661 del 2019.  

 

• Componente técnico: Deben adjuntar los siguientes documentos y/o 

soportes. 

o Firmas en los planos de todos los responsables de los estudios y 

diseños. 

o Carta de aprobación a los estudios y diseños firmada por la 

interventoría del proyecto. 

o Certificación de funcionalidad e integralidad del proyecto, firmada por el 

profesional responsable del diseño, el interventor y/o supervisor con 

sus respectivos números de matrícula profesional; en cumplimiento de 

lo definido en el numeral 2.4.2.21 de la Resolución 0661 de 2019. 

 

• Componente ambiental: Deben adjuntar las Resoluciones expedidas por la 

corporación ambiental (CARDER), y/o los trámites correspondientes a la 

concesión de aguas y los permisos de ocupación de cauce (de requerirse). 

 

• Componente Predial: A pesar que presentan alguna información, es 

necesario que adjunten todos los documentos y soportes correspondientes a 

este proyecto, de acuerdo a lo definido en el numeral 2.7 de la Resolución 

0661 del 2019.                                                                                                                        

 
Los participantes en la reunión por parte de La Virginia - Risaralda, manifiestan tener claro 
lo expuesto por el equipo evaluador del ministerio y atenderán las sugerencias y 
observaciones planteadas y remitirán el 09 de agosto de 2021 al ministerio la 
documentación correspondiente; se propone realizar una nueva reunión una vez se tenga 
validada la documentación que la entidad territorial haya enviado. 
 
El ingeniero Suescún reitera la disposición del equipo evaluador de la subdirección de 
proyectos para atender cualquier inquietud sobre el proyecto y que quedará atento de la 
remisión de la información para proceder a su validación solicitada. 
 
Dado que la reunión se realizó de manera virtual, la evidencia de los participantes se 
tomo en los pantallazos de las intervenciones. 
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COMPROMISOS  
 

# Compromiso Responsable Fecha límite 
de 

cumplimiento 

1 Remitir documentación y ajustes solicitados Municipio de La 
Virginia - Risaralda  

09 de agosto 
de 2021 

2 Realizar reunión de seguimiento al proceso 
de formulación y evaluación 

SP-VASB-MVCT – 
Municipio de La 
Virginia - Risaralda 

Una vez se 
valide la 
información 
remitida el 09 
de agosto 

 

FIRMAS:  
Elaboró: IDSQ 
Fecha: 06/08/2021 
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